
 
 
Secretaria de Comunicaciones 
 
SERVICIO A RADIOAFICIONADOS 
 
Resolución 2337/98 
 
Modifícase la Resolución Nº 50/98, en relación a las anchuras de banda de 
emisión máximas admisibles para digimodos en determinadas bandas, 
atribuidas a Radioaficionados. 
 
Bs. As., 20/10/98 
 
VISTO el Expediente Nº 7163/98 del registro de la COMISION NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, en el cual AMSAT ARGENTINA, solicita se modifique la 
Resolución SC Nº 50/98, del registro de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que evaluadas las necesidades surgidas del avance operativo y tecnológico resulta 
necesario dotar a los radioaficionados argentinos de normas concordantes que 
permitan el desarrollo de técnicas digitales para alta velocidad. 
 
Que las modificaciones solicitadas han sido analizadas por los organismos técnicos de 
la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES. 
 
Que se ha expedido favorablemente la Gerencia de Jurídicos y Normas Regulatorias 
de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES. 
 
Que los organismos representativos del servicio de Radioaficionados han acordado la 
total conformidad con las medidas adoptadas. 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes del Anexo II del 
Decreto Nº 1620/96. 
 
Por ello, 
 
EL SECRETARIO 
DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º — Modifícanse las anchuras de banda de emisión máximas admisibles para 
digimodos en las bandas de 1,25 metros y 70 centímetros, atribuidas a 
Radioaficionados, sustituyendo las tablas correspondientes del Anexo III de la 
Resolución SC Nº 50/98 por las que como Anexos I y II forman parte integrante de la 
presente. 
 
Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — Germán Kammerath 
 
 
 
 



 
 
 


